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POLÍTICA DE PROTECCION DE DATOS 
La sociedad INGENIERÍA Y COMERCIALIZADORA TRENT LIMITADA, en adelante TRENT, por 
medio de su administración, en el marco de su competencia general e indelegable de 
determinar las políticas y estrategias generales de la empresa, y previa revisión y propuesta 
por parte de los asesores pertinentes, ha aprobado la presente Política de Cumplimiento 
Normativo en materia de Protección de Datos (en adelante, la “Política”). 

La presente Política forma parte del “Modelo de Cumplimiento Normativo, de Prevención 
Penal y de Defensa de la Competencia de TRENT” (en adelante, el “Modelo de Cumplimiento 
Normativo”). El “Código Ético y de Conducta” de la empresa (en adelante, el “Código Ético y 
de Conducta”) es la norma interna que constituye la base de este Modelo de Cumplimiento 
Normativo.  

Esta Política está alineada con los valores de integridad (honestidad y transparencia) 
promulgados en el Código Ético y de Conducta, constituyendo una de sus pautas 
fundamentales de comportamiento en el mercado, la relativa a protección de datos 
personales. 

1. FINALIDAD 
La presente Política tiene como objetivos: 

▪ Promulgar y afianzar el compromiso de TRENT con el respeto a los derechos y 
libertades fundamentales de las personas, entre los que se encuentra el derecho a la 
protección de datos de carácter personal.  

▪ Establecer los principios y obligaciones fundamentales que impone la normativa en 
materia de protección de datos personales a las personas que integran TRENT.  

▪ Fijar las directrices que se deben seguir en la organización para garantizar la privacidad 
de los datos de los clientes, proveedores, empleados y, en general, de todas las 
categorías de datos implicadas, identificando la base de legitimación más adecuada 
para los tratamientos de datos personales llevados a cabo de acuerdo con la 
legislación vigente. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
La presente Política se aplica a todas las entidades, personas jurídicas pertenecientes a 
TRENT. A efectos del presente documento, TRENT se considera integrado por (i) todas las 
sociedades filiales o participadas mayoritariamente respecto de las que, de forma directa o 
indirecta, se ejerza un control efectivo independientemente de su localización geográfica, (ii) 
los miembros de los órganos de administración, directivos y empleados de todos quienes 
integran TRENT, independientemente del territorio en que se encuentren, (iii) aquellos 
terceros, personas físicas y/o jurídicas, relacionados con el TRENT, en aquellos aspectos de 
la Política que les resulten de aplicación. 
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3. PRINCIPIOS GENERALES RELATIVOS A LA PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

Para lograr la puesta en práctica de esta Política, las actuaciones de TRENT en relación con 
los datos personales se guiarán por los siguientes principios: 

a) Serán tratados de forma lícita, proporcional y transparente.  

b) Se recogerán para fines específicos y se limitará a la finalidad para la que fueron 
recabados.  

c) Serán exactos y se mantendrán siempre actualizados.  

d) Se garantizará la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos que se 
almacenan, aplicando medidas de seguridad y mitigación del riesgo adecuadas.  

e) Se almacenarán sólo por el tiempo necesario para los fines del tratamiento; pasado 
este tiempo, deben bloquearse y posteriormente eliminarse.  

f) Responsabilidad proactiva, aplicando desde el origen medidas oportunas y eficaces 
en relación con los datos de que se trate. 

4. COMPROMISOS DE TRENT EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En virtud de los principios generales de TRENT expresados en su Código Ético y de Conducta, 
el respeto a la legalidad, la integridad, la honestidad, la transparencia y los derechos 
fundamentales de las personas, son principios éticos básicos que han de dictar cualquier 
actuación de sus miembros, los que se comprometen a mantener en todo momento un 
comportamiento acorde a la normativa vigente que resulte de aplicación y, en concreto, a la 
relativa a protección de datos personales. 

TRENT, por expresa voluntad de su administración, manifiesta expresamente su posición de 
respeto absoluto por la intimidad, privacidad e integridad de los individuos y su rechazo a la 
vulneración de los principios relativos a la protección de datos personales incluidos en el 
apartado anterior, asumiendo los siguientes compromisos y obligaciones en el tratamiento de 
los datos personales necesarios para llevar a cabo su actividad: 

a) Cumplir con los requerimientos legales, normativos o derivados de convenios 
internacionales que resulten de aplicación, y alinearse con los estándares y buenas 
prácticas en la materia internacionalmente reconocidos.  

b) Supervisar que ninguna de las personas que conforman TRENT, independiente del 
cargo que ocupen, tratan, almacenan, conservan, comunican o usan datos personales 
en forma que contravenga las citadas normas, respetando los derechos legítimos de 
los titulares de estos datos. 

c) Respetar el derecho a la intimidad de las personas, protegiendo los datos de carácter 
personal confiados en concreto por:  
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i. Sus empleados, tratando en los términos legalmente establecidos, sus datos 
personales.  

ii. Los terceros relacionados con TRENT como clientes, proveedores, socios o 
instituciones y público en general. 

d) Establecer protocolos que evidencien la aplicación de la privacidad desde el diseño y 
por defecto.  

e) Diseñar mecanismos de supervisión y mejora continua basados en la auditoría y el 
control del correcto cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de 
datos. 

Para dar cumplimiento a estos compromisos y obligaciones, hemos adoptado las siguientes 
medidas:  

a) Crear una estructura organizativa responsable de garantizar la protección de datos.  

b) Desarrollar, a partir de la regulación relativa a la protección de datos personales, 
normativa interna en la materia adaptada a la actividad desarrollada por la 
organización.  

c) Informar, formar y concienciar a todos quienes integran TRENT, en la importancia de 
cumplir con esta normativa.  

d) Adaptar las políticas y procedimientos existentes para integrar la protección de datos 
personales en los procesos de negocio de todas las áreas, implantando medidas 
técnicas y organizativas que garanticen la seguridad y confidencialidad de la 
información en cualquier ámbito. 

5. MODELO DE GOBIERNO DE LA PRIVACIDAD EN TRENT 
TRENT se autoimpone como meta el establecer en lo sucesivo un modelo de protección de 
datos liderado por el área de Tecnologías de la Información (TI). 


